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EDITORIAL
Apuesta por el sur

El desafío es claro: que la conectividad se traduzca en oportunidades reales y en 
una mejor calidad de vida. Ese es el rumbo que debe sostenerse con decisión y visión 
de largo plazo.

El Perú es un país que, por su ubicación geográfica y sus enormes potencialidades, 
está llamado a consolidar una proyección estratégica hacia el mundo. Su condición 
natural de eje de conexión entre mercados y culturas no es solo una aspiración, sino 
también una oportunidad concreta que el Estado ha decidido impulsar mediante el 
fortalecimiento de la conectividad aérea.

En ese marco, la ampliación del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, con la 
puesta en operación de una segunda pista de aterrizaje, constituye un avance signi-
ficativo para incrementar la capacidad operativa y dinamizar el flujo de pasajeros y 
carga. A ello se suma la apertura y ampliación de rutas internacionales, que posicio-
nan al país como un destino más accesible y competitivo en el escenario global.

Sin embargo, la integración con el mundo debe sostenerse sobre una base sólida 
al interior del territorio. El desarrollo nacional exige una mirada equilibrada que 
priorice también a las regiones, donde se gestan las verdaderas oportunidades de 
crecimiento. En particular, el sur del país representa un espacio clave por su riqueza 
histórica, cultural y productiva, pero también por las brechas de infraestructura que 
aún persisten.

Por ello, la firma de la Adenda N.° 5 al contrato de concesión del Segundo Grupo de 
Aeropuertos, realizada el último miércoles en Palacio de Gobierno entre el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y la concesionaria Aeropuertos del Perú, marca un 
hito relevante en la política de infraestructura del país.

Este acuerdo permite destrabar más de 470 millones de dólares en inversiones des-
tinadas a la modernización de los aeropuertos de Juliaca, Arequipa, Tacna, Puerto 
Maldonado y Ayacucho, con intervenciones programadas entre el 2026 y el 2028, 
asegurando condiciones adecuadas para atender la creciente demanda de pasajeros 
y operaciones.

El impacto de estas obras será directo y significativo: más de 3.6 millones de ciu-
dadanos se verán beneficiados, así como más de 4.2 millones de pasajeros que uti-
lizan anualmente estos terminales. Las mejoras previstas –que incluyen renovación 
de pavimentos, modernización de terminales, reforzamiento de cercos y sistemas de 
drenaje– elevarán los estándares de seguridad y calidad del servicio aeroportuario, 
alineándolos con las exigencias actuales.

Hay que destacar, además, la incorporación de una cláusula anticorrupción como 
causal de caducidad del contrato, lo que reafirma el compromiso con la transparencia 
y el uso responsable de los recursos públicos.

La Adenda N.° 5 refleja la importancia de la articulación entre el Estado y el sector 
privado para acelerar inversiones y cerrar brechas. Más allá de las obras, representa 
una apuesta por la integración territorial y por un desarrollo que alcance a todos los 
peruanos.

El desafío es claro: que la conectividad se traduzca en oportunidades reales y en 
una mejor calidad de vida. Ese es el rumbo que debe sostenerse con decisión y visión 
de largo plazo.
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Ministro del Interior supervisa 
despliegue policial para reforzar 
seguridad en transporte público

El ministro del Interior, José Zapata Morante, realizó un recorrido por distintos puntos 
de Lima con el objetivo de verificar la ejecución de un plan operativo orientado a mejorar 
las condiciones de seguridad en el transporte público. La intervención busca fortalecer las 
acciones policiales mediante acompañamiento en rutas, presencia disuasiva y patrullaje 
estratégico en zonas de alta circulación.

Durante la jornada, el titular del sector se trasladó a distritos de Lima Sur donde su-
pervisó el despliegue de efectivos en espacios vinculados al servicio de transporte. En 
ese marco, visitó los patios de maniobra de empresas como Santa Catalina en Villa El 
Salvador, Santo Cristo de Pachacamilla en Pachacámac y Guadulfo Silva Carbajal en San 
Bartolo.

En estos puntos, constató el trabajo de unidades especializadas de la Policía Nacio-
nal, entre ellas el grupo Los Halcones, que participan en las labores de resguardo. Las 
acciones forman parte de una estrategia que busca reforzar la presencia policial en zonas 
consideradas vulnerables frente a la criminalidad.

En el desarrollo de la actividad, el ministro sostuvo un encuentro con representantes del 
sector transporte para recoger sus principales preocupaciones. En ese espacio, también 
se buscó consolidar la coordinación entre autoridades y operadores con el fin de enfrentar 
problemáticas como la extorsión.

El funcionario explicó que su presencia responde a una labor de seguimiento directo 
sobre el trabajo policial desplegado en las calles. En ese contexto, subrayó la importancia 
de garantizar la continuidad de estas acciones dentro de la política de seguridad del Ejecu-
tivo. “Mi presencia responde a la supervisión directa de los servicios policiales. No se trata 
solo de una visita, sino de garantizar sostenibilidad y seguimiento a las acciones en el 
marco de la política del Gobierno”, indicó.

Desde el Ministerio del Interior se reiteró que la lucha contra la delincuencia constituye 
una prioridad dentro de la gestión actual. Asimismo, se enfatizó la necesidad de restab-
lecer el principio de autoridad como parte de las acciones para devolver la tranquilidad a 
la ciudadanía.

En esa línea, se viene implementando la estrategia denominada Fuerza de Tarea Integ-
rada, la cual articula el trabajo de diversas entidades del Estado bajo un mismo enfoque 
operativo. Esta intervención tiene como objetivo recuperar el control territorial y disminuir 
delitos como la extorsión y los homicidios.

El plan contempla la ejecución de patrullajes intensivos, vigilancia permanente en cor-
redores de transporte y la incorporación de herramientas tecnológicas para optimizar el 
control. Estas medidas buscan mejorar la capacidad de respuesta frente a hechos delicti-
vos y prevenir situaciones de riesgo.

En la actividad también participaron funcionarios y mandos policiales vinculados a la 
lucha contra el crimen organizado. Entre ellos estuvieron la directora general contra el Cri-
men Organizado, Silvia de la Cruz, el director contra Delitos de Crimen Organizado, Juan 
Flores, y el jefe de la Región Policial Lima Centro, general Jorge Castillo.
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Severas sanciones para banda 
criminal de Chimbote

El Poder Judicial dictó 
severas condenas con-
tra los integrantes de 
una peligrosa banda cri-
minal responsable de la 
muerte de un estudian-
te universitario, tras ser 
sometido y agredido en 
estado de inconsciencia. 
El brutal accionar de la 
banda causó la muerte 
de Andrés Felipe Rodrí-
guez Cruz (22), quien fa-
lleció por un infarto tras 
ser abandonado incons-
ciente en un descampa-

do.
Maicol Deyvi Liñán Arro-
yo (29), identificado 
como cabecilla de la or-
ganización, fue senten-
ciado a cadena perpetua 
por el delito de violación 
de persona en estado de 
inconsciencia con sub-
secuente muerte, según 
fallo del Juzgado Penal 
Colegiado Supraprovin-
cial de la Corte del San-
ta.
En tanto, Luis Alejan-
dro Azañero Silva (19), 

Cristofher Junior Herrera 
Arroyo (19) y Josselyn 
Karelis Quezada Gor-
dillo (19) recibieron 35 
años de pena privativa 
de la libertad. Asimismo, 
Néstor Martín Camacho 
Amiquero fue condena-
do a 32 años y un mes 
de prisión.
Por su parte, Juan Nil-
ber Segura Arroyo fue 
sentenciado a cinco 
años y un mes de cárcel 
efectiva por los delitos 
de encubrimiento real 
y omisión de auxilio en 
agravio de las víctimas.
La audiencia de lectura 
de sentencia se realizó 
de manera virtual des-
de el establecimiento 
penitenciario de Cambio 
Puente, mediante enlace 
digital.
De acuerdo con la inves-
tigación fiscal, la banda 
captaba a sus víctimas a 
través de redes sociales, 
organizaba reuniones en 
viviendas alquiladas y, 
una vez allí, les suminis-
traban sustancias para 
dejarlos inconscientes. 
En ese estado, cometían 
los abusos y grababan 
los hechos, material que 
posteriormente era co-
mercializado en páginas 
web hacia el extranjero. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

ACTUALIDAD

Mataron a Andrés Rodríguez 
Cruz tras doparlo
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Inicio del año escolar, una 
responsabilidad compartida

El pasado domingo, un día antes de que inicien las clases en la educación 
básica de Perú, yo andaba en apuros, casi como si fuera un estudiante. Un 
colega notó mi desesperación y me preguntó sonriendo por qué tanto me pre-
ocupaba si no tenía hijos. Le respondí que, si bien no tengo hijos, como ciu-
dadano somos responsables de que las generaciones se eduquen para liderar 
el país, beneficiar a todos y lograr nuestro desarrollo. Me miró sorprendido y 
dijo: “Tienes razón, la educación es una responsabilidad compartida”.

En esta línea, el Estado peruano, siguiendo la política educativa, presentó 
la Norma Técnica como brújula de la educación básica 2026, basada en la 
Resolución Ministerial N.º 501-2025-MINEDU, que fija lineamientos del año. 
Garantiza aprendizajes, bienestar socioemocional e inclusión, con el estudian-
te como centro neurálgico. Define 36 semanas lectivas, sustentadas en plani-
ficación sostenida hacia la mejora continua, y resalta las responsabilidades 
del Estado, directivos, docentes, familias y la comunidad que aseguren una 
educación para todos.

Como vemos, la educación es tarea compartida y el primer día de clases 
debiera ser el más bonito para los estudiantes; sin embargo, para millones no 
es así, pues la mayoría retorna a escuelas precarias y algunos a aulas moder-
nas, evidenciando una brecha educativa y social. En 2025, un estudio de IPAE 
publicado en Perú 21 reveló que el 70.6 % carece de servicios básicos y el 52 % 
requiere demolición de su infraestructura crítica.

Por otra parte, al inicio del año escolar se plantean desafíos sobre el perfil 
de estudiante a formar, considerando el actual paradigma centrado en el 
poder de la mente. Educar para la vida exige que los docentes potencien el 
pensamiento crítico, creativo y holístico, empoderando estudiantes producti-
vos y emprendedores, capaces de enfrentar con éxito un mundo basado en la 
competencia del conocimiento y la innovación en gran escala.

Asimismo, la otra esfera radica en educar estudiantes capaces de traba-
jar de manera colaborativa, solidaria y ética, desarrollando en ellos la men-
talidad de que solo se progresa en grupo. Esto implica formar ciudadanía 
consciente y fortalecer habilidades blandas necesarias para apostar por una 
convivencia democrática y respetuosa en tiempos actuales marcados por la 
violencia a nivel nacional y global.

Definitivamente, la educación es responsabilidad compartida; asumamos 
juntos nuestro compromiso para mejorar vidas y el futuro de nuestro país 
esperanzado en esta generación.

Artículo publicado en El Montonero

© David Auris Villegas. Ha publicado: Hacia una educación del buen vivir 
y Cómo redactar y publicar artículos científicos. Edita y divulga la revista 
AURIS.

OPINIÓN
Por: David Auris Villegas

https://davidaurisvillegas.com

El Gobierno oficializó la 
salida de Ángelo Alfaro 
Lombardi del Ministerio de 
Energía y Minas tras reci-
bir su renuncia. La decisión 
fue comunicada mediante 
un pronunciamiento de la 
Presidencia de la República 
difundido este 22 de marzo.

En el documento, el Ejecuti-
vo informa que el exfuncio-
nario dejó el cargo y que 
su dimisión fue admitida 
de manera formal. Asimis-
mo, se expresa un reco-
nocimiento a su gestión al 
frente de un sector consi-
derado estratégico para el 
desarrollo nacional.
El pronunciamiento resal-
ta el desempeño de Alfa-
ro durante su paso por el 
ministerio en un contexto 
complejo para la seguri-
dad energética del país. 
En esa línea, se destaca 
su compromiso y esfuerzo 
en la conducción del sec-
tor durante su administra-
ción.

La salida del ahora exmi-
nistro se produce en me-
dio de cuestionamientos 
públicos en su contra. En 
los últimos días, su nom-
bre estuvo vinculado a 
una denuncia por presun-
to abuso sexual que gene-
ró atención mediática.
Alfaro rechaza acusacio-
nes y anuncia acciones 
legales
Días antes de su renun-
cia, Alfaro difundió un co-

Ángelo Alfaro renuncia al Ministerio 
de Energía y Minas en medio de 
denuncia por abuso sexual

municado en el que rechazó 
de manera contundente las 
acusaciones en su contra. 
En su pronunciamiento, 
sostuvo que nunca incurrió 
en el delito que se le atribu-
ye y cuestionó las motiva-
ciones de la denuncia.
“Ante la insistencia de que-
rer mostrarme como autor 
de un acto de violación, 
sin ninguna prueba real, 

rechazo categóricamente 
tal acusación. Por el con-
trario, yo sí tengo pruebas 
que demuestran que jamás 
incurrí en un delito de esa 
naturaleza y que toda esa 
acusación y campaña está 
motivada por otros intere-
ses, que nada tiene que ver 
con supuestos actos justi-
cieros”, indicó.
(Diario Correo)

ACTUALIDAD
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La Fiscalia Provincial Pe-
nal de Yungay, represen-
tada por el fiscal provincial 
Hector Escobal Morales, 
logro se dicte nueve me-
ses de prision preventiva 
contra Javier Jesus Mejia 
Sarmiento, investigado por 
el presunto delito contra la 
vida, el cuerpo y la salud, en 
su modalidad de feminicidio 
agravado, en agravio de Ta-
hina Beatriz Rengifo Simon 
(28).
Los hechos y la labor Fiscal

Fiscalía de Yungay 
logra 9 meses de 
prisión preventiva
para Javier Mejía

Lo que inicialmente fue re-
portado como una caida 
accidental al rio Santa el 
pasado 15 de marzo, en la 
provincia de Yungay, dio un 
giro decisivo gracias al tra-
bajo celere y pericias del Mi-
nisterio Publico, entre ellas 
la prueba de luminol en la 
camioneta del investigado, 
donde se detectaron posi-
bles manchas de sangre.
Compromiso y Firmeza en 
la Persecucion del Delito
Este resultado es el reflejo 

de la labor estrategica y el 
compromiso del Ministerio 
Publico, reafirmando su rol 
fundamental en la perse-
cucion del delito y la pro-
teccion de los derechos de 
las personas. Seguiremos 
trabajando hasta el escla-
recimiento de los hechos, 
garantizando una respues-
ta celere y tecnica ante los 
delitos de violencia contra la 
mujer. 
(Arnaldo Mejia Bojorquez)

Será investigado por la desaparición de 
Tahina Rengifo

El Ministerio Público –Dis-
trito Fiscal de Ancash, con-
tinúa impulsando la imple-
mentación de las Cámaras 
Gesell y Salas de Acogida 
para garantizar el acceso a 
la justicia.
Tras más de un año de exi-
gencia y bajo el compromi-
so de fortalecer la protec-
ción de los sectores más 
vulnerables, el Ministerio 
Público - Distrito Fiscal de 
Áncash, representado por 
el presidente de la Junta 
de Fiscales Superiores, Dr. 
Jorge Luis Temple Temple, 
impulsa una estrategia inte-
gral para descentralizar los 
servicios de justicia. El ob-

Cámaras Gesell y Salas 
de Acogida garantizan 
la justicia

jetivo central es lograr la im-
plementación de Cámaras 
Gesell y Salas de Acogida 
en cada una de las 16 pro-
vincias que conforman este 
distrito fiscal.
En cumplimiento de este 
plan, se llevó a cabo una re-
unión de coordinación con la 
participación de la Gerencia 
Regional de Desarrollo So-
cial del Gobierno Regional 
de Áncash y funcionarios de 
la Municipalidad Provincial 
de Bolognesi, con el objetivo 
de evaluar la viabilidad téc-
nica de dos infraestructuras, 
las cuales serían destinadas 
a la instalación de una Cá-
mara Gesell y un Centro de 

Acogida en la provincia 
de Bolognesi.
El Ministerio Público de 
Áncash reafirma que el 
acceso real, efectivo y 
digno a la justicia es un 
derecho fundamental, 
especialmente para los 
ciudadanos de esca-
sos recursos en las zo-
nas más remotas de la 
región. La operatividad 
de estas salas es una 
herramienta humana y 
técnica indispensable 

para evitar la revictimiza-
ción y garantizar un debido 
proceso con enfoque de 
protección.
La Fiscalía espera la pronta 
cristalización del convenio 
tripartito entre el Ministerio 
Público, el Gobierno Re-
gional de Áncash y los go-
biernos locales. Esta coo-
peración interinstitucional 
permitirá asegurar una 
atención oportuna y des-
centralizada, garantizando 
que el sistema de justicia 
llegue con eficiencia a todas 
las víctimas en el territorio 
ancashino. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Distrito Fiscal de Ancash en 16 provincias de Ancash
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Los accidentes de tránsito 
se vienen dando en la zona 
urbana y en las carreteras 
de todo Ancash, en ho-
ras de la noche del último 
viernes se produjo un triple 
choque en la avenida Villón 
en la ciudad de Huaraz, los 
daños fueron materiales y 
no hubo daños a la salud.  
Sin embargo, en la zona 
de los Conchucos los acci-
dentes son continuos como 
lo sucedido con un camión 
cargado de frutas que se 
dirigía a Pomabamba su-
frió un aparatoso accidente 
automovilístico en el sector 
de Huallín, luego de perder 

Accidentes de tránsito se 
convierten en una constante 
en sierra de Ancash

estabilidad en una maniobra 
la unidad quedó volteado de 
medio tonel, presuntamente 
por el peso de la carga.
Pese a la magnitud del ac-
cidente, no se registraron 
fallecidos ni heridos gra-
ves, el chofer de la pesada 
unidad logró salvar su vida 
por segundos, evitando una 
tragedia. El hecho generó 
preocupación entre trans-
portistas y pobladores, ya 
que esta vía es considerada 
de alto riesgo por sus tra-
mos estrechos y geografía 
accidentada.
En tanto desde la provincia 
de Pomabamba, un bus in-

terprovincial estuvo a punto 
de caer a un abismo luego 
de que la carretera cediera 
debido a la saturación del 
terreno y deslizamientos. 
La unidad quedó peligrosa-
mente al borde del precipi-
cio, generando escenas de 
pánico entre los ocupantes.
Ante la emergencia y la 
ausencia de maquinaria 
pesada, pobladores de la 
zona actuaron de inmedia-
to, utilizando herramientas 
rudimentarias y exponiendo 
sus propias vidas para evi-
tar una tragedia mayor. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Negligencia de conductores originan siniestros

La Municipalidad Distrital 
de La Merced, liderada por 
la alcaldesa Magaly Roldan 
Camones, se dirige a la opi-
nión pública para desmentir 
las publicaciones malinten-
cionadas difundidas en re-
des sociales que solo bus-
can confundir a la población 
del referido distrito.
“Aclaramos los siguien-
tes puntos estratégicos de 
nuestra gestión: Gestión 
Histórica de Recursos: So-
mos la única gestión en la 
provincia de Aija que ha 
logrado financiamientos 
históricos ante el Gobierno 
Regional y ministerios Na-
cionales. Transparencia y 
Control: La obra de sanea-
miento Hucna – Huachón 
cuenta con el control con-
currente de la Contraloría 
General de la República, 
garantizando el uso co-
rrecto de cada sol. Vías de 
Comunicación: El colapso 
de vías mencionado no 
es responsabilidad de la 
MDLM, sino que pertenece 
a la jurisdicción de la Muni-
cipalidad Provincial de Aija, 
a quienes ya hemos solici-

Magaly Roldan desmiente
información tendenciosa

tado la limpieza inmediata. 
Optimización del Estadio 
"El Ingenio": Los trabajos 
realizados buscan ampliar 
espacios para eventos sin 
deteriorar el estadio princi-
pal, optimizando recursos 
mediante maquinaria ges-
tionada ante el Ejército Pe-
ruano. Reiteramos nuestro 
compromiso con la trans-
parencia y el desarrollo de 
nuestro hermoso distrito y 
no te dejes sorprender por 

noticias falsas” sostiene la 
comunicación.
En tanto la autoridad edil si-
gue tocando puertas en las 
instancias gubernamentales 
para solicitar más obras los 
mismos que se encuentra 
en camino, es incluso lo-
gró ingresar a Palacio de 
Gobierno para reunirse con 
el presidente de la Repúbli-
ca José María Balcázar a 
quien le ha solicitado bene-
ficio para su población, he-
cho que, durante la historia 
de La Merced, ninguna au-
toridad edil lo hizo. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Alcaldesa continua en gestión para 
la población de La Merced
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Informe: Arnaldo Mejía 
Bojórquez
 Los hechos. - Minutos des-
pués de la medianoche de 
ayer domingo, la población 
del centro poblado de Copa 
Chica en la provincia de 
Carhuaz, se sobresaltaron 
tras la información que co-
rrió como reguero de pól-
vora, tras la muerte de dos 
personas (papá e hija).
Transcurrieron los minutos 
cuando se conoció que, 
Noelia Azucena Zúñiga Ro-
sario de 26 años de edad 
y su padre Raúl Fortunato 
Zúñiga Díaz de 52 años 
de edad, habían sido ase-

Tres muertos en Copa Chico Carhuaz

sinados por la ex pareja de 
Noelia Zúñiga, Waldir Gon-
zales Cornelio de 27 años 
de edad.
Hallan un tercer cuerpo. 
- La conmoción continuó 
durante la madrugada al 
conocerse que Waldir Gon-
záles Cornelio también fue 
encontrado por sus familia-
res en la zona altoandina 
de Yawarcocha, a 40 minu-
tos de camino al Oeste de 
Copa Chico.
Los familiares de Zúñiga y 
los de González no salían 
de su asombro en medio 
de una horrorífica escena 
semejante a una carnicería.

Policía de Carhuaz.- De 
inmediato los familiares 
dieron parte a la Comisa-
ría PNP de Carhuaz, cuyo 
jefe el mayor PNP Carlos 
Guevara, dispuso acciones 
inmediatas y el inicio de las 
investigaciones sobre el ho-
rrendo crimen.
Fiscalía de Carhuaz.- El 
levantamiento de los cadá-
veres estuvo a cargo de la 
Fiscalía Penal Corporativa 
de la Provincia de Carhuaz, 
a cargo del fiscal Dr. Alex 
Oswaldo Gil Medina, pro-
cedió al levantamiento de 
los cuerpos en dos puntos 
distintos, en donde se prac-

ticó las pericias correspon-
dientes con la presencia del 
personal policial de crimina-
lística (DIVINCRI Huaraz).
Traslado de cadáveres. - 
Luego de cumplir con el 
levantamiento de los cuer-
pos, a bordo de dos patru-
lleros (Comisaría Carhuaz- 
PAR Shilla) y un vehículo 
de una conocida funeraria 
de la ciudad de Carhuaz, 
los cadáveres fueron tras-
ladados a la sede de la 
Morgue Central de Huaraz, 
perteneciente al Instituto de 
Medicina Legal, minutos 
después del mediodía de 
ayer domingo, los cuerpos 
quedaron depositados para 
la necropsia de ley.
En la sede del Instituto de 
Medicina Legal de Huaraz, 
se encontraron los familia-
res de Zúñiga y de los Gon-
záles, quienes solo tuvieron 
miradas recelosas, pero no 
se dirigieron palabra algu-
na.
Denuncia por violación 
sexual. - Un importante 
equipo de criminalística de 
Huaraz, llevaron a cabo las 
primeras investigaciones 
y según una información 
extraoficial se conoce que 
los hechos que culminaron 
en una escena de sangre 
se originó el pasado 20 de 
marzo, cuando Noelia Azu-
cena Zúñiga Rosario (26) 
acudió a la comisaría para 
denunciar a su conviviente, 
Waldir Yovano Gonzales 
Cornelio (27), por los deli-
tos de violación sexual, vio-
lencia física y psicológica 
en su contra.
Caso en Investigación. 
- Waldir Yovano al verse 
imputado por estos delitos 
se dirigió al domicilio de la 
mujer la noche del sábado 
21 de marzo, aproximada-

mente a las 19:00 horas, el 
visitante no habría tenido 
ninguna buena intención, 
aparentemente solo buscó 
venganza cuando consu-
mió con la muerte de su ex 
conviviente y su ex suegro.
Niños en orfandad. - Wal-
dir y Noelia, en la etapa de 
convivencia lograron pro-
crear tres niños, quienes 
quedan en la actualidad en 
el más completo abandono, 
la víctima en la actualidad 
estaba al cuidado de una 
niña de 3 años de edad y 
los dos restantes de 6 y 8 
años, estaban a la crianza 
de la abuela paterna. Los 
niños no saben que ocu-
rrió con sus padres y son 
menores que no podrían 
entender lo sucedido con 
ellos y su abuelo materno.
Qué pasó con Waldir Gon-
zales. -  La muerte de Wal-
dir Yovano es material de 
exhaustiva investigación y 
nada está dicho hasta que 
se conozca el protocolo de 
autopsia bajo la certifica-
ción del caso que señale 
con precisión la causa de la 
muerte.  
Siendo las 20.25 horas de 
ayer domingo los cuerpos 
de las tres personas, fue-
ron entregados a sus fa-
miliares, por separados; el 
próximo miércoles entrante 
serán el entierro de Noelia 
y su señor padre.  

Waldir Gonzales mató a su ex conviviente y ex suegro y terminó matándose
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Con el objetivo de asegurar 
el voto válido de 170,160 
electores en las Elecciones 
Generales 2026, la ONPE 
a través de la Oficina Des-
centralizada de Procesos 
Electorales (ODPE) Hua-
raz, intensifica las acciones 
de orientación dirigidas a la 
ciudadanía sobre el correc-
to marcado de la cédula de 
votación.
En ese sentido, esta cédula 
está organizada en cinco 
columnas que permiten a 
los electores elegir al pre-
sidente de la República y 
vicepresidentes, así como a 
los senadores, diputados y 
representantes ante el Par-
lamento Andino.
Al respecto, el jefe de la 
ODPE Huaraz, Luis Bor-
ja Bazalar, señala que la 

Para estas elecciones
generales 2026

complejidad de la cédula re-
quiere una adecuada orien-
tación. “Buscamos que cada 
ciudadano llegue a su mesa 
de sufragio con seguridad. 
Por ello, nuestros chalecos 
azules orientan en plazas, 
mercados, domicilios y pun-
tos de mayor afluencia en 
los 23 distritos y 35 centros 
poblados de nuestra cir-
cunscripción”.
Para que el voto sea con-
siderado válido, el elector 
debe tener en cuenta las si-
guientes recomendaciones: 
Marcado del símbolo o foto-
grafía: Se debe colocar una 
cruz (+) o un aspa (x) dentro 
del recuadro del símbolo de 
la organización política o so-
bre la fotografía del candida-
to, en el caso de la fórmula 
presidencial.

Ubicación de la intersección: 
El cruce de la marca debe 
quedar dentro del recuadro. 
Si las líneas se extienden li-
geramente fuera, pero la in-
tersección permanece den-
tro, el voto es válido. Voto 
cruzado: El ciudadano pue-
de elegir una organización 
política para la Presidencia y 
otra distinta para el Senado, 
la Cámara de Diputados o el 
Parlamento Andino, ya que 
cada elección es indepen-
diente. Voto preferencial: En 
las listas al Senado, Cámara 
de Diputados y Parlamento 
Andino, se pueden escribir 
hasta dos números en los 
recuadros correspondientes 
para elegir a los postulantes 
de su preferencia dentro de 
la organización política se-
leccionada.
La ODPE Huaraz desarrolla 
un trabajo integral de capa-
citación y difusión electoral 
dirigido a la ciudadanía, que 
incluye además la prepa-
ración de los miembros de 
mesa. En ese contexto, la 
ONPE realizará dos jorna-
das de capacitación, progra-
madas para los domingos 
29 de marzo y 5 de abril, con 
el fin de reforzar sus conoci-
mientos y familiarizarlos con 
el material electoral.
 (Arnaldo Mejía Bojórquez)

ODPE Huaraz refuerza orientación sobre el correcto 
marcado de la cédula de votación
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Este festival se viene reali-
zando hace 27 años, en el 
distrito de Mala pertenecien-
te a la provincia de Cañete 
y región Lima provincias, en 
esta oportunidad se ha lle-
vado acabo los días 21 y 22 
de marzo del presente año. 
Asistió a este festival el Lic. 
Luis Arnaldo Salvador Pala-
cín director de la revista Pa-
norama Huayteño y corres-
ponsal de los diarios: Nuevo 
Norte de Trujillo, Prensa 
Regional de Huaraz, diario 
“Hoy” de Huacho y el perió-
dico Panorama Lima Perú.
Fue invitado por el sub ge-
rente de turismo de esta mu-
nicipalidad y el Lic. Ricardo 
Laredo y por el alcalde 
Marquinho Espichán donde 
fue recibido por los funcio-
narios.
Nuestro viaje fue de Barran-

XXVII edición del festival del 
plátano Maleño 2026 - Cañete

ca – Lima – Mala acompa-
ñado de mis amigos; Alfredo 
Muñoz y Eugenio Figueroa, 
llegamos a Mala a eso de 
1.00pm donde apreciamos 
los diferentes stands donde 
participan los miembros de 
la asociación de este festival 
donde degustamos los dife-
rentes derivados del plátano 
como por ejemplo: cremo-
lada, helado, pay, coctel , 
vino, pisco todos a base de 
plátanos así también los ri-
cos chifles.
Una institución de carácter 
privado obsequió a los aso-
ciados productos agrícolas 
traídos desde la capital, 
tuvimos la oportunidad de 
conversar con el alcalde y 
la presidenta de esta aso-
ciación la profesora Jacinta 
Chumpitaz quien nos mani-
festó que la asociación está 

conformada por 25 integran-
tes, pero solo 7 están acti-
vos. Por comprar 10 soles 
de productos derivados del 
plátano recibían un ticket 
este era canjeado por un 
tamal y un bingo en formas 
gratuita y luego se entraba a 
un juego de la ruleta donde 
hubo diferentes premios.
Dentro del programa las 
actividades que se vienen 
realizando fueron la presen-
tación de los derivados del 
plátano y la gastronomía, 
el día de hoy se realizará 
una misa, izamiento del 
pabellón, premiación de los 
mejores plátanos tanto de la 
isla, seda y morado, bingo, 
yunza y la presentación de 
los artistas de su localidad 
en la plaza de armas en for-
ma gratuita.
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Volvió al triunfo: Sport Boys goleó por 3-0 
a Sport Huancayo

Por la octava fecha del 
Torneo Apertura, Sport 
Boys volvió a la senda del 
triunfo de la mejor manera 

al golear por 3-0 a Sport 
Huancayo en el debut de 
Carlos Desio en el banqui-
llo.

El inicio del encuentro no 
pudo ser mejor para el cua-
dro chalaco. Apenas a los 

nueve minutos, Da Campo 
sacó un remate desde el 
borde del área para darle 
la ventaja al elenco rosado.

Sport Boys continuó ma-
nejando el partido y con-
trolando los intentos del 

‘Rojo Matador’ que fue en 
busca del empate, pero sin 
encontrar la claridad nece-
saria en campo contrario.

A los 32’, Valoyes co-
metió un blooper al no 
entenderse con el portero 
Zamudio y anotó en pro-
pia puerta para aumentar 
la distancia en el resultado 
para el cuadro chalaco.

En el inicio del comple-
mento, Sport Huancayo 
mostró otra cara y estuvo 
más cerca de anotar el 
descuento que lo podría 
haber metido de nuevo al 
partido.

Sin embargo, no apro-
vechó sus ocasiones y Ne-
quecaur a los 60’ marcó un 
golazo al disparar de larga 
distancia para poner el ter-
cero y prácticamente sen-
tenciar el encuentro.

(Ovación)

Punto y aparte: Atlético Grau y Garcilaso 
empataron sin goles en Sullana

En un disputado y entre-
tenido partido, Deportivo 
Garcilaso rescató un punto 
en el calor e Sullana tras 
igualar 0-0 frente a Atlético 
Grau por la octava fecha 
del Torneo Apertura. Se-
bastián Dominguez se es-
trenó como DT del equipo 
cusqueño.

El conjunto cusqueño 
generó las ocasiones más 
claras en área piurana, 
pero se encontró con una 
destacada actuación del 
arquero Patricio Álvarez, 
quien respondió con se-
guridad cada vez que fue 
exigido. En la primera mi-
tad, Arancibia estuvo cerca 
de abrir el marcador con 
un certero cabezazo, pero 
el 'Pato', en gran interven-
ción, logró desviar el balón.

Por su parte, el cuadro 

local manejó el balón por 
momentos, aunque careció 
de contundencia y preci-
sión en los últimos metros 
del terreno de juego.

En el complemento, 
Grau tomó la iniciativa y 
Paulo De la Cruz tuvo la 
ocasión más clara para 
romper la paridad, pero el 
arquero Patrick Zubczuk 
respondió de gran manera 
con los pies.

Con el correr de los mi-
nutos, Garcilaso recuperó 
protagonismo y, de la mano 
de Beto da Silva, volvió a 
generar peligro. Sobre el 
final, el árbitro Alexander 
Blas sancionó un penal a 
favor de los cusqueños, 
pero tras revisar la acción 
en el VAR decidió anularlo 
al considerar que la mano 
provenía de un rebote.

Ya en los descuentos, el 
cuadro imperial estuvo muy 
cerca de llevarse la victo-
ria, luego de que un poten-

te remate de Da Silva se 
estrellara en el horizontal.

Finalmente, el marcador 
no se movió y ambos equi-

pos sumaron su segundo 
empate consecutivo. En el 
caso de Deportivo Garcila-
so, que estrenó a Sebas-
tián Domínguez como nue-

vo entrenador, no conoce 
de triunfos desde el 14 de 
febrero. 

(Ovación)


